
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección. 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1904.— P D., el Director genera] 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24604 ORDEN de 20 de octubre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Mas Cosmetics, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de mezcla de esencia sin alcohol y 
la exportación de «Cologne Sinature Dick-Clarck».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Mas Cosmetics, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de mezcla de esencia sin alcohol y la exporta
ción de «Cologne Sinature Dick-Clarck»,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma. «Más Cosmetics, S. A », con domicilio 
en Hereter, s/n., Sant Just Desvern (Barcelona), y NIF 
A-08044075.

Sólo se admite la operación por el sistema de admisión 
temporal.

Segundo.—La mercancía de importación será la siguiente:

Mezcla de esencia sin alcohol, con la denominación de 
«7085 AH», siempre y cuando su composición sea idéntica a la 
que el interesado ha declarado, y que se encuentra archivada 
en el Laboratorio Central de Aduanas, P. E. 33.04.90.1.

Tercero.—El producto de exportación será el siguiente:

Producto denominado comercialmente «Cologne Sinature 
Dick-Clarck», constituido por 6,6 por 100 de la mezcla de esen 
Cias «7085 AH», agua y alcohol, P E. 33.06.21.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 1Q0 kilogramos que se exporten del producto se
ñalado se datará en cuenta de admisión temporal 7,68 kiiogra 
mos de la mezcla de esencias indicada anteriormente.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de mer
mas, el 1,5 por 100.

Con el fin de comprobar, de una parte, si el producto a 
exportar responde a la composición indicada, y de otra, si la 
mercancía a importar tiene la composición decalarada por el 
interesado, y que se encuentra archivada en el Laboratorio 
Central de Aduanas, las Aduanas de exportación y de impor- ■ 
tación procederán a requisitar periódicamente muestras para 
su análisis por el Laboratorio Central de Aduanas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado, tas composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorgfa esta autorización hasta el 31 de octubre 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo e] interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales.

Lo6 paises de destino de las exportaciones serán aquellos con 
los que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales 
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las expo-liciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, 9i bien para optar por primera vez a este sistema habrán

de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden de la Presidencia dél Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Octavo—Deberá indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 

«mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.
Noveno—Las. mercancías importadas en régimen de tráfico 

de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Détílmo—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las 
siguientes disposiciones:

Decreto- 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 70 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» núm 282)
Orden de! Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
Orden del Ministerio de .Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficia] del Estado» núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» núm. 77).

Undécimo.—El régimen de tráfico de perf-eoionamiento ac
tivo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Mas Cosmi tu s, S. A », por 
Orden de 20 de diciembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
de 31 de enero de 1984), a efectos de la mención que en las 
licencias de exportación y correspondiente ho;a de detalle se 
haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud 
de su prórroga.

Duodécimo.—La Dirección Genera] de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas p ra la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1984.—P. D., el Dire lor general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24605 ORDEN de 20 de octubre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Medeca Viñas, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de colorante orgánico sintético.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Medeca Viñas, S A », so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción de colorante orgánico sintético,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Medeca Viñas, S. A ». con' domicilio 
en carretera de Hostairich a Tossa, kilómetro 1,8, Fogas de Tor- 
dera (Barcelona), y NIF A-08048274.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. 2-ciano-4-nitroanilina, P. E. 29.27.90.9.
2. Anilina, P. E. 29 23.43.
3. Oxido de etiieno, P. E. 29.09.10. .

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

Colorantes orgánicos sintéticos, P. E. 32.05.10.

I. Rojo dispersol C-3B granos, 450 por 100, color Index «Dis
perse Red número 82».

II. Rojo disperso! C 3B líquido, 225 por 100, color Index «Dis
perse Red número 82».

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de los 
productos indicados se podrán importar con franquicia aran
celaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Producto I: 13,59 kilogramos de mercancía l (11,7 por 100), 
8,70 kilogramos de mercancía 2 (21,2 por 100), 8,23 kilogramos 
d° mercancía 3 (21,2 por 100).

Producto II: 8,80 kilogramos de mercancía 1 (11.7 por 100), 
4.35 kilogramos de mercancía 2 (21,2 por 100), 4,12 kilogramos 
d9 mercancía 3 (21,2 por 100).
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No existen subproductos aprovechables y las mermas son 
las indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos 
contables establecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares, y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres me6es de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación 
en el sistema da admisión temporal no podrá ser superior a 
dos años, si bien para optar por primera vez a, este sistema 
habrán de cumplirse loe requisitos establecidos en el pun
to 2.4 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto fl.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el 6istema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo- 
mentt de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen' de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mehcancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 7 de octubre de 1984 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también. a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no efíté contempla
do en la presente Orden, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nUm. 166).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» nUm. 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» nUm. 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» nUm.- 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» nUm. 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe

tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «Medeca Viñas, S. A.», segün 
Orden de 0 de septiembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de octubre), ampliada por la Orden de 25 de febrero 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril), a efectos 
de la mención que en las licencias de exportación y corres
pondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen, 
ya caduoado, o de la solicitud de su prórroga.

Decimocuarto.—Por la presente disposición se deroga la Or
den de 6 de septiembre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de octubre), ampliada por Orden de 25 de febrero de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

24606 ORDEN de 20 de octubre de 1984 por la que se 
modifica a la firma «Asociación Comercial Mage
fesa» el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de baterías de cocina.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Asociación Comercial Mage- 
fesa» solicitando modificación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de. diversas materias 
primas y la exportación de baterías de cocina, autorizado por 
Orden de 27 de septiembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
de 0 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo' 
a la firma «Asociación Comercial Magefesa», con domicilio en 
General Alava, 10. 3.°, Vitoria (Alava), y NIF G.01.011006, en 
el sentido de que en el punto quinto de la citada Orden la 
fecha de caducidad sea hasta el 30 de noviembre de 1985.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

24607 ORDEN de 20 de octubre de 1984 por la que se 
prorroga a la firma «Aeroquip Ibérica, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alambre de acero fino al carbono 
con revestimiento y la exportación de tubería fle
xible de caucho.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aeroquip Ibérica, S. A.», so
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de alambre de acero fino al carbono 
con revestimiento y la exportación de tubería flexible de caucho, 
autorizado por Orden de 12 de febrero de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 25 de marzo) y prórroga posterior,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar a partir del 25 de septiembre de 1984 y hasta el 
31 de octubre de 1985 el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Aeroquip Ibérica, S. A.», con domicilio en 
Alcalá de Henares (Madrid), carretera de Barcelona, Km. 31,7, 
y NIF A-28341790, exclusivamente bajo el sistema de admisión 
temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

24608 ORDEN de 20 de octubre de 1984 por la que se 
modifica a la firma «Tempo GmbH & Cía, S. e C.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de Pañales de celulosa.

limo, Sr.: Cumplidos los trámite» reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tempo GmbH & Cia, S. e C.». 
solicitando modificación deí régimen de Tráfico de Perfeccio-


